
ffi*Rîäî:;f#$ïie a,,{
Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Dírección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

g 2 i ruÍ]l/, 20t7

t)lLl6 [f\,i!i/\. i];1r,,, i ¡;ìcc¡
documer¡to qriccla t:x

General ron la fecil¿ in

Mediante Orden de 18 de octubre de 20!7, de la Consejería de Hacienda y

Administraciones Públicas, se convocó para su provisión med¡ante el procedimiento de

libre designación puestos de trabajo vacantes de la Administración Regional (BORM ns

245, de 23 de octubre de 2017).

El artículo 21 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la

Administración Pública de la Región de Murcia, aprobado por Orden 7 de noviembre de

2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, (BORM ne 27t, de 23 de

noviembre), establece que las normas reguladoras para el sistema de concurso de

méritos le serán de aplicación a este sistema de provisión de puestos, en lo que sea

compatible, en lo referente a solicitudes y plazo para formularlas, requisitos y condiciones
generales de participación, plazos de cese y toma de posesión.

En consecuencia, y en relación a lo dispuesto en la base 17e de las Bases Generales

que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la

Administración Regional por el sistema de concurso, aprobadas por Orden de 14 de

febrero de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, (BORM ne 43, de

20 de febrero), y una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la Orden

de 18 de octubre de2OL7, de la Consejería de Hacienda yAdministraciones Públicas, que

figuran en elAnexo ly ll.

Dicha relación, de conformidad con lo establecido en la base 17 de las Bases

Generales que han de regir las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de la

Administración Regional por el sistema de concurso, será expuesta en los siguientes

lugares:

a) En el tablón de anuncios de la Dirección General de la Función Pública y Calidad

de los Servicios, sita en Avda. lnfante D. Juan Manuel, 14 de Murcia (CP 3001-1).

b) En lnternet a través de la página www.carm.es/libredesignacion o,

directamente en la lntranet de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el

e n la ce, http : / / rica.ca rm.es/l i b red esignacio n/.
SEGUNDO.- Abrír un plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la exposición

de esta Resolución en los lugares referidos en el párrafo anterior, para que, los aspirantes
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SERVICIOS, DE LA CONSEJERíA DE HACIENDA Y ADMIN¡STRACIONES P

LA QUE SE APRUEBA LA RELACTON PROV|S|ONAL DE ASPIRANTES ADM¡TIDOS Y

EXCLUIDOS AL SISTEMA DE PROVISIóru OT PUESTOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE LIBRE DESIGNACIóN, CONVOCADO POR ORDEN DE 18 DE OCTUBRE DE 20L7, DE

LA CONSEJERíA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

DERESOLUCIóN DE LA DIRECCIóN GENERAL LOS

POR
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exclu¡dos u omit¡dos que no figuren en la relación de asp¡rantes admitidos o exclu¡dos,

puedan subsanar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Dicha

subsanación se realizará med¡ante solicitud electrónica genér¡ca, a través del enlace

https://sede.carm.es/, "Formulario de solicitud genérica", Código del procedimiento

233!, a la que se adjuntará la documentac¡ón que justif¡que la improcedenc¡a de su

omisión, dirigida a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

Los aspirantes que, dentro del plazo, no subsanen o no aleguen la omisión
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de este sistema de provisión de puestos de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 109.2 de la Ley 39/201-.5, de l deoctubre, del ProcedimientoAdministrativo
Común de las Administraciones Públicas.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚSLICN

Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS,

Fdo.: Enrique Gallego Martín
(Documento firmado electrónicamente)
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ANEXO I

LISTADO DE ADMITIDOS PROVISIONAL

DNI ,,.:
7777225rN FUO53B2D ATO RUIZ, LIDIA
))46576)Y FtJ05011D BAEZA MARTINEZ, GINESA
528050461 FU03652D BARCELO ORENES, MANUEL
29005563X FUO276BA CARBAJO BOTELLA, DIEGO JOSE

22464025V FU019524 CARRASCO GOMEZ, JESUS
48420553X FU023298 CARRILLO LOVA, JOSE MARIA
51647100W FUO)702Á' CASTELLA MOLINA, FCO,HONESTO
29T7TB79C FU04470D CASTILLO PALAZON, ]OSE
232t9237R FU024564 DE LA CIERVA CARRASCO, FERNANDO DIEGO-
274618884 FUO2767 A DE LA HERA ORTS, CARIDAD
229723tOW FU022834 FRUCTUOSO SANCHEZ, ANA MARIA
77503174M FU05 107D GALLEGO PALAZON, MARIANO
r7770479L Ft J01935A GARCIA FRAGO, M. CARMEN

45568367P FU02576A GARCIA IZOUIERDO, FEDERICO
274673938 FU00302C IRA FZ FERNANDEZ, LAZARO
34407942H FU05072D LAVEDA FERNANDEZ, MARIA NIEVES
22984773C FUOZB74A MADRID MENDOZA, JUAN ANTONIO
22954'1995 FU019624 MARIA DOLORES PEDRERO, EMILIO
)74743471 FU022108 MARTINEZ ALCARAZ, FRANCISCO
274579432 F1,024604 MARTINEZ ATIENZA, LUIS ALFONSO
22476839C FUO2B77A MARTINEZ GIL, -]UAN
22947345s FU02031A MARTINEZ GONZALEZ, GINES ANT.
29060980C FU014B1C MARTINEZ LOPEZ, M, CRUZ
27441065H FUO12LZD MARTINEZ ROS, FRANCISCO
34743242C MARTINEZ SANCHEZ, CARMEN SONIA
22450756L FU00739A MAZON SANCHEZ. DANIEL
23256698H FUo1B51C MORENO CABALLERO, MARIA SOLEDAD
22476308H FU019544 MIJ OZ SANCHEZ. SALVADOR
27435482R FUOOB45A OLMO FERNANDEZ-DELGADO, LEOPOLDO
274451A4C FU04549D PAEZ FERNANDEZ, GONZALO
22940482Y FU01353C PAGAN GONZALEZ, CONCEPCION
7go1 5531 F PASCUAL CASANOVA, JUAN PABLO

22476263L Ft JO1733B PELEGRIN MUELAS, M. ISABEL
t23262432 FU02403A PEREZ MARTIN, JAIME JESUS

27439L66M FU05151D SAI MERON TRISTANTE. MILAGROS
22946827A FUO2207A SANTOYO SANCHEZ. ANGEL
27465204F FU049BOD SEGURA MOLINA, MA.DEL PILAR
348 12890K FUO3472D SERNA GOMEZ, ANA ISABEL
274356A5C FU006234 SOLA RUIZ, M. ISABEL
34792234L Flio2?3tA SUAREZ GUILLEN, MARIA AMPARO
2378491,9K VEGA ]IMENEZ. FCO, JAVIER
22993636F FU01534C VIDAI ORTIZ. ]UAN MANUEL

La presente publicación se realiza en virtúd de la obligación conten¡da en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 3912075, de 1 de octubre, del Proced¡miento

Adm¡n¡strativo Común de las Administraciones Públicãs. Conforme a lo establecido en el artículo 3 letra j) de la Ley 1517999, de 13 de diciembre, de
protecc¡ón de Datos de Carácter Personal, la información contenida en ella es una fuente acces¡ble al público cuya consulta puede ser realizada por

cualquier persona. Para el tratam¡ento de los datos recog¡dos en ¡a presente Orden, según lo establecido en el artículo 6.2 de la mencionada Ley 15/1999,

será necesario el consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la Ley disponga otra cosa o salvo que su tratamiento sea necesar¡o para la satifacción
del ¡nterés legítimo perseguido por el responsable del fichero o por el tercero a qu¡en se comun¡quen los datos, siempre que no se vulneren los derechos y

l¡beÌtades fundamentales del interesado.
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ANEXO ¡I

LISTADO DE EXCLUIDOS PROVISIONAL

La presente publicación se realiza en virtud de la obligación contenidã en el artículo 45.1 letra b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proced¡miento
Adm¡n¡strativo Común de las Administraciones Públicas. Conforme a lo establecido en el artículo 3 letra j) de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, la información conten¡da en ella es una fuente accesible al público cuya consulta puede ser realizada por
cualquier persona. Para el tratam¡ento de los datos recogidos en la presente Orden, según lo establecido en el artículo 6.2 de la mencionada Ley 15/1999,
será necesario el consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la Ley disponga otra cosa o salvo que su tratamiento sea necesario para la satisfacción
del interés legítimo perseguido por el responsable del fìchero o por el tercero a quien se comuniquen los datos, siempre que no se vulneren los derechos y
libertades fundamentales del interesado,
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4B4BOB9OH ALARCON AGUSTN, JOSE LUIS
No reunir requis¡tos de participación, Base 3a de
convocatoria. No pertenece al grupo al que está abierto el
Duesto obieto de la convocatoria,


